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ACUERDO ~PEcfFICO DE COLABORAOÓN ACADÉMICA QUE
CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI
y EL COLEGIO DE SAN LUIS, A.C. PARA LA COEDIOÓN DE LA
OBRA TITULADA HISTORIA DE SAN LUIS POTosi DE PRIMO
FE LI ClAN O VELÁZQ VEZ.
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San Luis Potosí, S.L.P "#1 de Abril de 2004
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CONVENIO DE COEDICIÓN DE LA OBRA m1JLADA HISTORIA DE SAN WIS
POTOsí DE PRIMO FELlCIANO VELÁZQUEZ, EN ADELANTE "LA OBRA", QUE
CELEBRAN EL COLECIO DE SAN LUIS, A.C-. EN ADELANTE -EL COLEGIO'",
REPRESENTADO roR SU PRESIDENTE, UC. TOMAs CAL VIL LO UNNA y LA
UNIVERSmAD AuTóNOMA DE SAN LUIS ru-Tosi. EN ADELANTE "LA
UNIVERSIDAD", REPRESENTADA POR SU REcroR, ING. JAIME VALLE MÉNDEZ,
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARAN lAS PARTES A TRA VÉS DE SUS R

l. Que en ~I marco de-l Convenio General d~ CoIa~ Académica. suscrito en~
"EL COLEGIO" Y "LA UNIVERSIDAD" celebrado el 2 de Febrero de mil
oo~~,tos noventa y ocho. manifiestan que- es su voluntad suscribir el p.~.te
Convenio de Coedidón y que en el mismo no existe error, dolo. o intimidación, que
pudien dar lugar a la nulidad del mismo.

11. Que suscriben este Coovenio de Coedidón de buena fe. que no existen
circunstancias ajenas que lo ~~ y que- están de acuerdo en suscribir esta

obligación.

w. Que para los á«:~ legales derivadCM de este CG1V81io de CoedicicX1. "'EL
COLEGIO" Y "LA UNIVERSIDAD" ratifican su domidJio, "EL COLEGIO" el
ubkado e1 la úIIe Parque de MacúJ número 155, e1 el Fi8CdciI-Jamiento Colinas
del Parque, con Código Postal 78299, en la Ciudad de San Luis Potosí, s.L.P.; y "LA
UNIVERSIDAD'" el ubkado en Álvaro ~i" No. M, Z«X1a Centro, ~ Código
Postal 78(XX), en la Ciudad de San Luis Potosi, S.L.P.

IV. Que ~ ~ mutuamente la capacidad y pe~alidad legal e institucional
para comprometerse por medio de este instrumento.

De conformidad con
las siguientes:
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Af.lOSI.-'- 2-.

DEClARACONES

ENTANTES:EPRES

las dedaracimes que preceden. ~ partes de común acuerdo definen
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PRIMERA.- El obfeto del presente Convenio es la publicación en coedición de la obra
titu lada Historia. s.n Lui$ Pol~i de Primo FeJiciano Velázquez 8' tres tomos.

SEGUNDA.- "LA OBRA" es un texto clásico de la historiognfía potosina de- Don Primo
Feliciano Velázqueoz. Seo publicó por primeora ~ 81 eoI ateo de 1948 Y su segunda
edición, a cargo del Archivo Histórico de San Luis Potosi y de la Acade-mia de la Historia
Potosina, aparedó en el año de 1982.

""LA U.,KA"" se puOllca en tres tomos, con un estuOIO mln)QUCtOno oe Marta IsaDeI

Monroy Castillo y kJS ~ices de nombres y lugares. HJ..A OBRA. e del dominio público
de acuerdo con las leyes vigentes, su publicación materia del presente Convenio no tiene
t:._- ...1- 1..-

"LA OBRA" se publica en tres tomos, con un
Monroy Castillo y 1<» ~ices de nombres y tu.-Monroy Castillo y

fines de lucro.

TERCERA.. La inversión total del p~ de edictón es de $700,(0).00 (Setedentt. mil
pesos 00/100 M.N.). ~ costo irK:luyeo: diseño, transcripción digitai, papel para interiores
y forros, tipografía y formación. cu.~~aÓn, negativ~, impresión y encu.cten\8dOO.

"LA OBRA"CUARTA..

Tiraje:

Tama~o:
Núm. Págs:

Encuadernación:

Interiores:
Cubiertas:

QUlNT A.- "EL COI.-ECIO"' y -LA UNIVERSIDAD'" con"..t.e¡-Eji que la asignación del tiraje
de NLA OBRA" .w hará de manera proporcionallegÚn la aportaciOO que cada institución

realice.

A, El 05/ t» J -2-.1

CLÁUSULAS

ca~tica5:se realizará con las siguiientes

En b'es tom(» Y un tirafe de 2,.(XM) ~
cada uno.
16 x 23 cms

'plares

672 P'ginas cada tomo y 2.016 del total de -LA
OBRA ",
Rústica cosida. sin 1O1a~ 200 e;empla~ de
tres tomc. cada uno en pasta dura en waflex
con gnbado m frente y k»Ino.
Cultural de 90 grs, Im~ a 1/1 tintas
MuJtiart de 250 p., impresa en tres tintas.
barnizado mate, plastificado mate de
importación para portada y camisa.
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SEXT A.-
a)

Corresponde. "EL COLEClo.w:
Cubrir la C:.1ntidad de $350.(8).00 (Trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

~

ro~PCW'dk..,te al ~ de la inveniOO.
Realizar las labores de preparación editorial y el cuidado de la edición
. ..0_-

b)

impresión.
c) Entn.-gar c1 HLA UNIVERSIDADH 1,(XX) ejemplares que equivalen al ~ del

tiraje total como contraparte por su partidpaci6n en la presente coedición.
d) Imprimir en las JXJrtadas e inwriore de ~ OBRA- ob;f'to de este

instrumento, los logotipos de "EL COLEGIO" Y de HLA UNIVERSIDAD", que
apa~rán en el lomo, portadilla y cuarta de (Gm)5, 81 la mism. cantidad y
proporción, así como el nombre completo de los coeditores.

e) Apartar el ISBN (Internacional Serial Book Number)
f) Entregar los ejemplares tenninados en un término no mayor de seis meses

contad~ a partir de la firma del y¡~w axtvenio.
a) No celebrar cootrato de cualquier especie para la edición o aJedidón, total o

parcial de "LA OBRA - a que ~ refiere el prelente Cc.wenio, bajo pena de

incurrir en las infracciones previstas en la Ley Fedfta1 del ~~Ñ de Autor.
h) Registrar el p~te instnJ~to ante el Instituto Nacional del Derecho de

Autor de la SEP.

sÉFfIMA.- C-nw., a -LA UNIVDSWAo-:
a) Liquidar a "EL COLEGIO" el .50% de la invenión del proceso de edición que

COn8pond~ a la antidld d~ S350,(XX) rr~-¡tm ~ta mil pesos 00/100

M.N.).
b) Entregar a -EL COL~ b diseñ08 de imagen p8I'8 su iIKIulión en la

publicación.
c) No c~-.r axttrato d~ cualquier especie para la edici<X1 o coedición. total o

parcial d~ NLA OBRA H a qu~ se ~ el presente convenio, bajo pena de

incurrir en las infracciones previstas en 11 Ley Federal del ~.o de Autor.

OCT A V Aa- El praio de venta aJ públko de la obn Hilton. de s.,. LIÚS Potosí de Primo
Felidano Velázquez será de SSOO.OO (Quinientos ~ 00/100 MoN.) por los tres tom~.

NOVENA- En caso de que los cost~ finales resulten diferentes d~1 estimado, las partes
seguirán aportando en las mismas proporciones estipuladas en las dáusulas Sexta y
Séptima d~1 preRnte Coovenio para cubrir el costo d~ la producción de "LA OBRA".

AElOSIOOJ-2*

.
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DÉCIMA- l.I1S part~ acuerdan que los nt.-gativ~ resultantes de la coedición quedan
~uj~t().t; a un régimcn de copropiedad por partes iguales y sólo en calidad de depósito en
las in~talaci~ dc HEL COLEGIO'", permitiéndose su préstamo previa soIidtud que por
l"S4.'rit() haga l""Ualquiera de ellas, sin que ~to se afecte por l. vigencia del presente
Convl.nto.

DÉCIMA PRIMERA.- Las parB CCXtvienen que"LA OBRA" impresa deberá ostentar la
exprl'Sión HDerechos Reservados" o D.R. seguida del símbolo e, el nombre completo y
domicilio de las institudOMS coeditoras, la leyenda "Impreso y hedto en México" y el
número de ISBN.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que no será imputable a ninguna de ellas
cualquier ~ponsabi1idad deriv8da de CM() fortuito o ~ mayor, acordando que una
vez superadasdicha

DÉCIMA TERCERA.- Las partes podrán rescindir el prelente Convenio sin que medie
resolución judicial; cualquier controversia o C(M\f1icto .~aa-.te a la interpretación y/o
cumplimiento de este instrumento, será resuelto por 1<» representantes legales de las
instituciones por mutuo acuerdo, puesto que R trata de un CCX1~o de buena fe, en el
que no se persiguen fines lucrativos.

DÉCIMA CUART A.- LM partes convienen que si -LA OBRA-. que se refiere el p~te
Convenio fuera objeto de reedición, gerá previo acuerdo entre las partes.

DÉOMA QUINT A.- La difusión de "LA OBRA" se hará por cada parte de manera
independjente de aalerdo a sus ~ e infraestnlctura diSpg\ible.

DÉCMA SEXT A.- Si alguna de las partes llegase a agotar ellotaJ de ejemplares de "LA
OBRA H que por celebración de este Convenio le corresponde, podrá solidtar a la otra

parte, en caso de que tengan *mplarn en existenda y disponibles, que I~ mismos le
- - - . - .. .sean vendidc» al pnáo de ~to en el momento en que se solicite la compra.

DÉCMA OCT AV A.- Para la interpretación y cumplimiento de este convenio, asi como
para lo no previsto en el mismo, las par8 .R 5Oñ.e-t6'i a la jurisdicción de a Tribunales de
la Ciudad de San Luis Potosí, asi como I las disposiciones contenidas en la Ley Federal del
Derecho de autor, en el Código Civil. en la Ley FederaJ del ~~imiento Administrativo
y demás aplicables al cuo, por lo que renuncian expresamente al fuero que por razón de
su domicillo presente o futuropudier8 correspcx1der1es.

.4E105/.J-~

circunstancias se ~anudarán las actividades.
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EL
COLEGIO
Df:
SAN 14UIS.Ác'

Enteradas las partes del presente Convenio y alcance jurídico, de común acuerdo lo firman
por duplicado en la ciudad de s.n Luis Potosí, 5.LP., eJ uno de abriJ del d~ mil cuatro.

'" l~~_-
POR ~ COLEGIO- POR -U~~lv~IDAo--"~ ~~ \,

Lrc'7i:s ~fiLLO UNNA ~
PusI DINTE. ~::: ~

lA... I'1RMA~ QUI, AHTEaDEN ~ ~ ~ CILP-.~ INTRI -BL ~ y '1.A
UNfVFfil)I\JY rAMA lA ~ m . ..-~ -,., t8 ~ m ~ pD.X]AM) ~-~~-~ m

..»' ... A~~~ n , .~

POR NEL COLEGIO-

LJ~¿{{.!f: X

Iik11A II)Io;A"Lu.:I.A~I:x»"WA1m. ~~
1.TMw-
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